
PRESTACIONES POR MUERTE Y SUPERVIVENCIA 

PENSIÓN DE VIUDEDAD PRESTACIÓN DE
VIUDEDAD PENSIÓN DE ORFANDAD PRESTACION DE  ORFANDAD PENSIÓN EN FAVOR DE

FAMILIARES
SUBSIDIO EN FAVOR

DE FAMILIARES
AUXILIO POR
DEFUNCIÓN

CAUSANTE REQUISITOS
Trabajador en alta o asimilada.
Pensionista de jubilación o
incapacidad permanente
contributiva.
Perceptor de:

Incapacidad Temporal
Riesgo durante el
embarazo
Riesgo durante la lactancia
Nacimiento y cuidado de
menor  

Alta o asimilada.
ENFERMEDAD COMUN: Carencia de 500 días en los 5 años
previos al fallecimiento o 15 años a lo largo de la vida laboral.
No alta
Carencia de 15 años
Pensionista de jubilación o incapacidad permanente
No requiere carencia
Accidente de trabajo /enfermedad profesional y accidente 
No laboral No requiere carencia

Alta o asimilada.
ENFERMEDAD COMUN
No se exige carencia
No alta 
Carencia de 15 años
Pensionista de jubilación o
incapacidad permanente
No requiere carencia

Huérfanos de fallecida por
Violencia Contra la
Mujer que no cumplan
requisitos para pensión de
orfandad
  

Alta o asimilada.
ENFERMEDAD COMÚN
Carencia de 500 días en los 5 años previos al fallecimiento
o 15 años a lo largo de la vida laboral.
No alta: 
Carencia de 15 años
Pensionista de jubilación o incapacidad permanente:
No requiere carencia
Accidente de trabajo /enfermedad profesional y
accidente no laboral
No requiere carencia

EXCLUIDOS   
No alta.
Desaparecidos.
  
CARENCIA:  
No se exige

PRESCRIBE a los 5
años
  

  BENEFICIARIOS
  

Cónyuge supérstite,
Si es enfermedad común no
sobrevenida:

Matrimonio > 1 año / Matrimonio
más convivencia > 2 años, o
 Hijos en común

Pareja de hecho PH
Inscrita al menos 2 años antes +
convivencia estable al menos 5
años antes. 
Si existen hijos solo inscripción
de pareja de hecho 2 años antes.

Separación o Divorcio (cónyuge o
PH).

NO nuevas nupcias o nueva PH.
Perceptor de Pensión
compensatoria

Excepciones
Violencia de Genero
Separación antes de 1/1/2008

Nulidad matrimonial
NO nuevas nupcias o nueva PH.
Perceptor indemnización art 98 C.
civil.

Cónyuge supérstite.
No acredita el tiempo
establecido o no
tienen hijos en común
   
Pareja de hecho: 
No acredita el tiempo
establecido o no
tienen hijos en común
  

Hijos del causante que en el
momento del fallecimiento
sea:

Menor de 21 años, o mayor
de 21 pero incapacitado para
el trabajo (IPA o GI).
> 21 y < 25 con trabajo con
remuneración inferior al SMI.
Si está estudiando y cumple
los 25, se prorroga hasta el
mes inmediatamente
posterior al del inicio del
nuevo curso 

Hijos del cónyuge supérstite.
Los requisitos anteriores.
Matrimonio mayor a 2 años.
Convivencia y dependencia
del causante.
No tengan derecho a otra
pensión de SS.
No existan familiares con
obligación de prestar
alimentos según leg. civil.

  

Circunstancias
equiparables a la orfandad
absoluta.
No reunir requisitos para
pensión de orfandad.
Mismos requisitos de edad
que pensión de orfandad.
Residencia en España al
tratarse de   Prestación No
Contributiva. 

Nietos y hermanos <18 o > con
incapacidad  permanente
absoluta o gran invalidez
Madres y abuelas, cualquier
estado civil o con cónyuge
incapacitado o ≥ 60 años
Padres y abuelos ≥ 60 años o
incapacitado
Hijos y hermanos >45 que
acredite dedicación prologada al
cuidado del causante
REQUISITOS GENERALES

Solteros, viudos, separados
judicialmente o divorciados
Convivencia > 2 años
inmediatamente anteriores
al fallecimiento.
Carecer de medios propios
de subsistencia ≤ SMI.
No tengan derecho a otra
pensión de SS.
No existan familiares con
obligación de prestar
alimentos según legislación
civil.

Hijos > 25 años
Hermanos > 22 años
REQUISITOS

Solteros, viudos,
separados
judicialmente o
divorciados
Convivencia > 2
años
inmediatamente
anteriores al
fallecimiento.
Carecer de medios
propios de
subsistencia.
No tengan
derecho a otra
pensión de SS.
No existan
familiares con
obligación de
prestar alimentos
según legislación
civil

  

Quien haya pagado
los gastos, salvo
prueba en
contrario se
presume por este
orden:

Cónyuge
Sobreviviente
de pareja de
hecho.
Hijos
convivientes
habitualmente.
Familiares
convivientes
habitualmente.

  CUANTIAS
  

Norma general: 52%
Cargas familiares, falta de ingresos,
pensión principal fuente de ingresos:
70%
Mayor 65 años sin ningún ingreso:
60%
Varios beneficiarios: Reparto
proporcional a los años de
convivencia, respetando el 40% para
el cónyuge supérstite.  

Igual cuantía que la
pensión pero con una
duración de 2 años.

20% para cada huérfano.
La suma de las cuantías por M y
S no podrá exceder el importe
de la BR que corresponda.
El límite podrá ser rebasado en
caso de concurrencia de varias
pensiones de  orfandad con una
de viudedad al 60 o 70. Suma
pensiones de orfandad no podrá
superar 48% BR,

70% de la BR si la suma de los
rendimientos familiares
dividida por los miembros  es
inferior a 75 % SMI
20% si no se cumple el
requisito anterior
  

20 % como orfandad.
Si no hay viudo se puede
incrementar con el 52%
  

20% de la BR durante
12 mensualidades
  

Pago único de
46.50
  


